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Por metilo de la cual se decreta una revocatoria 

SUSDRECTORAMBIE.:NTAL DEL ÁREA Vir.:TRZJP01_1TANA DB Ell.iCARAMANC-.A, 

En uso de las.facultades legales, en especial las Conferidas por las Leyes 99 de 1993, 
1333 de 2009.y 1625 de 2013, y en concordancia con lo previsto en Acuerdo.  

Metropolitano No. 031 del 29 de diciembre de 2014 y, 

c,..'ONS1DERANDO 

1. ,ok.NTE--CFE,,FNTFS 

Que en ejercicio de actividades de seguimiento y control ambiental miembros del 
Grupo de inspección, Vigilancia y Control de la Subdirección Ambiental del AMB, el 
día 3 de marzo de 2016, realizaron visita técnica al establecimiento comercial 
denominado Estación de Servicio Múltiples La Oriental, de propiedad de la sociedad 
Oriental. de Transportes S.A. 'ubicada en la Calle 127 N. 48-71 del Municipio de 
Floridablanca, evidenciándose la ejecución de actividades de lavado de vehículos 
cuyas aguas residuaies no domésticas se descargan al alcantailládo público y ia 
captación de aguas subterráneas, sin contar previamente con los respectivos 
permisos de concesión de aguas y de vertimientos; requeridos por la Autoridad 
Ambiental Urbana, motivo por el cual se impuso medida preventiva de suspensión 
provisional de tales actividades, actuación que fue legalizada mediante Auto No. 025 
del 8 de marzo de 2016. 

Que igualmente se ordenó la APERTURA DE ;NVE.ST1GACiÓN., en contra del señor 
LUIS HE-RNANDE-Z,ARDÍLA, gerente de la precitada sociedad. 

2. Que el administrador de la sociedad Oriental de Transporte S.A, señor NESTCR 
BARRAGAN ARDiLA, mediante escritos radicados ante el AMB bajo los números 
1732 y 1831 de 2016, allegó gran parte de la documentación requerida para el inicio 
del trámite de Permiso de vertimiento y Concesión de Aguas, razón por la cual ia 
Subdirección, Ambiental dei AMB, mediante Auto No. 028 del 11 de marzo de 2016, 
ordenó - el levantamiento de la medida preventiva legalizada en Auto 025-13; 
igualmente se dispuso continuar con el trámite de la investigación. 

3. Que mediante Auto No. 113 del 13 de septiembre de 2016, se formularon cargos en 
contra del Señor LUIS HERNANDEZ ARDILA, quien funge' como representante legal 
de sociedad Ohental .de-  Transportes S.A, por contravenir presuntamente . la 
normatividad ambiental, así: 

"CARGO PRIIWERG: Incurnplimiénto a la normatividad ambiental por el vertimiento 
de aguas residuales no domesticas a alcantarillado municipal generadas por la 
actividades de lavado de vehículos desplegadas en el Establecimiento Oriental de 
TranSporte S.A., sin contar con el respectivo permiso de la Autoridad Ambiental, 
infringiendo con ello las disposiciones del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076'de 
2015. 

CARGO SEGUNDO: Incumplimiento a la normatividad ambiental por la captación 
del recurso hídrico para lavado de vehículos en el Establecimiento Oriental de;" 
Transporte S.A., sin contar con la respectiva concesión de aguas de uso público, 
infringiendo con ellos el artículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076. de 2015.". 
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Que -mediante Auto No. 0137-'16 del 31 de doubre, de 2016, se pronunció la 
Subdirección sobre la práctica de pruebas que. trata el z-:rtículo 26' de lo. Ley 1323 de 
2029,'ias que fueron recopiladas dentro de los tárminoc.d& la norma, incorpotridose 
ai expediente ies elementos lorobatc.',rios allegados en ias diligencias y ordenándose 
como prueba de 	la rendición 	ooncepto técnico de corribrnr;idad a lo previsto 
en el ai-tículo 40 de le ley 1333 de 2009, en concordancia con io previsto en el Decreto 
3°73 de 2010 v en armonía con ln. Resc:.:01:'‘.1 Minambiente 2036 de 2010. 

5. Cue miembros dei Grupo de Técnico, de 	Subdirección Ambiental, practicaron 
inspección ocular al establecimiento Comercial Estación de Serkficie Múltiples La 
Oriental, tal corno consta en Acta de Visita No. 2085 del 25-09-17 e informe.  técnico de 
seqUimiento del 26-09-17. 	- 

iilke mediante escrito presentado ante el AME3 el día 24 de o.c...ubre de 2017, suscrito 
cor el sei'ior 	 ARDiLA, 	:ziu condición de Representante legal de • 

sopieclac, Crft:-Tital 	TransporteS S.A, iiforrrio que tenie-ndo 	cuenra cee 
mediante Resolución No. 000351 del 29 de abril de 2016 expedida por ia CDME por la 
cLial 'se otorgó permiso de vertirnientos, se solicitó adición del mismo según radicado 
CDMB 13185 del 18-10-17-, con el fin 	incluir aguas residuales no domésticas 
generadas por ia activiciaci-de lavado de islas. 

Ciswe el-. virtud de io dispuesiio en Auto Kio. 137-16, miembros del Grupo de Inepección, 
\-ligilaricia y Control de ia Subdirección Ambiental, rindieron inficrme.técnicd de fecha 
29 de septiembre de 2017, pana definir responsabilidad ambiental de la investigada. 

Cue inediante Auto SA No. 059 de Junio 29 de 2018, se corrió traslado del informe 
tecnico. 	dosificación de la multa, a efectos de' contrt;ve,rtir ia 'prueba recauoada y 
presentar !os respectivos alegatos en ei terMine de -1.0 'días háblies contados a Partir 
de la notificación dei auto, el cuai fue noth:icado .personalmente a la inveistigacia a 
t.-avés de 'autorizado. el .04 de julio de 2018. 

ei señor. LUIS HERNANDEZ ARDUA, representante 	 sociedad Orienta! 
.de Transportes S.A.', a. traVés de autorizado, señor NESTCR SARRAI,,!GAN, imedialue, 
escrito radicado No. 3751 del.  '10 de julio de 2318, deecorrió el termino de traslado, 
iesicienco uso del derecho de defensa y contradicción. 

'11 Liiediante. Ressiución 	001968 del 14 de diciembre óe 2318, se definió la 
responsabilidad ambiental de la, investigada, sancionendoseie con multa de treinta y 
ouat-o- miiiones treinta y dos mil: doscientos sesenta y dos pesos rri/,ote 

1 f2entrd' de! término legal, la sociedad de O7iental• de Transpones S.A, a traves 
rooderado,_ Dr. VLAD:MiR 	MENDOZA .ill_LAMÉZAR, interpuso recursos de ley en 
contra de la "':e.:soludion No. 001268 del 14 de diciembre de 2013; a fin de que: (1) Se 
alosueiva'a su prohijada. (ii) Se disminuya la multa.. (iii)'Se otorgue la apelación. 

Cue con ocasión a jo.s. argumentos _ puestos de presente en 	impugnación 
presentada, así como de garantizar el debido .proc„esc y e! -)rincipio d.3 legalidad; 
mediante Auto No: 050-19 del 13 de marzo de 2019, se dispuso dejar sin efecto las 
actuaciones procesales Surtidas por !a Subdirección Ambiental, a partir dela recepción 
del informe técnico visiOle a folios 169 al 184 del expediente SA-007-16, procediendo 
a correr traslado de manera independiente del informe de tasación, prueba decretada 
en Auto '137 de 2016, de acuerdo a'io estaolecido en el ar-tculo 40 de la Ley '-1-.15 -7 
de 20'i 1, en oc.'„ncorcidncia con el artídulo 228- del Código General del Proceso, a.firi 
de continuar con el proceso sancidnalorio arnbental, conforrine lo es'lablecide 
Ley 1333 de.,, 2009. 
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'13. Que dentro del término legal para controvertir el informe de tasación, prueba decretada 
en Auto 137 de 2016,. el Dr. VLADiMIR ILICH MENDOZA VILLAMIZAR, apoderado de 
la sociedad de Orienta! de. Transportes S.A, mediante escrito radicado AMB No. 3632 
del 2 de abril de 2019, descorrió el traslado en mención.. 

14. Que no obstante dé las objeciones presentadas por el Dr. MENDOZA ViLLAKtilZAR, 
este Despacho, mediante Auto 084-19 del 22-04-19, dejó sin efecto las actuaciones 
procesales surtidas por la Subdirección Ambiental, a partir de la promulgación del 
Auto 025-15 del 8 de marzo de 2016: 

Así mismo, en el Auto 084-19, se ordenó la apertura de investigación administrativa 
sancionatoria contra la sociedad Oriental de Transportes S.A, identificada con Nit. No. 
890206517-0, propietaria del establecimiento comercial denominado Estación de 
Servicio Múltiples La Oriental, ubicado en la Calle 127 No. 48-71 del Municipio de 
Floridablanca. 

15. Que mediante Auto 084-2019 de! 22-04-19, este Despacho Formuló pliego de cargos 
contra !a sociedad Oriental de Transportes .S.A, identificada con Nit. No. 890206517-0, 
por contravenir presuntamente la normatividad ambiental, así: 

" CARGO Pb iWERO: Presunto incumplimiento a la normatividad ambiental por 
ealizar descargaS de aguas residuales no domésticas a (a red pública de 

Alcantarillado, generadas en su establecimiento comercial denominado Estación de 
Servicio Múltiples La Oriental, ubicado en la Calle 127 'No. 48-71 del Municipio de 
Floridablanca, sin contar previamente con el respectivo permiso de vertimientos, 
incumpliéndose presuntamente lo dispuesto en el artículo 22.3.3. 5. 1 del Decreto 1070 
de 2015. 
Ci-U-TGO SEGUNDO: Presunto incumplimiento a la normatividad ambiental debido a 
la captación . de aguas subterráneas en beneficio de su establecimiento comercial 
denominado Estación de Servicio Múltiples La Oriental, ubicado en-  la Calle 127 No. 
48-71 del Municipio de Floridablanca, sin contar previamente con el respectivo 
perrniso de concesión de aguas subterráneas, infringiendo con ello el artículo 83 del 
Decreto Ley 2.811 de 1974 y artículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de. 2015.". 

16. Que • dentro de! término legal, el Dr. VLADIMIR !LICH MENDOZA Vii_LAM:ZAR, 
apoderado de la sociedad de Oriental de Transportes S.A, mediante escrito radicado 
AMB No. 6935 del 18 de junio de 2019, presentó los respectivos deScargos. 

17. Que mediante Auto No. 155-2019 del 02 de julio  de 2019, se ordenó la 
suspensión de términos dentro. de las presentes diligencias, teniendo en cuenta lo.  
prescrito en e! artículo 13 de la Ley 1955-2019, en tanto que el Ministerio de 
Medio Ambiente y pesan-ollo Sostenible MADS, como máximo representante 
dél SINA, contestara a consulta forMulada per esta Entidad,. a efecto de 
establecer los alcances de la misma, pudiendo !legar a modificar las 
circunstancias de hecho y de derecho objeto de anallás y/o ajustar los 
pronunciarnientoS que en materia ambiental deba realizar el AMB. 

18. Que el Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
8230-3-501 de! 08-08-18, contestó la consulta relacionada en el punto anterior, 
manifestando que: "...es competencia de las autoridades ambientales adelantar 
las acciones administrativas correspondientes que se generen a partir de la 
expedición de una Ley de superior jerarquía (1955 de . 2019) a las normas 
existentes y definir de fondo los diferentes trámites que se' encuentran en etapas 
procesales -en curso. Dicha Ley como se dejó visto. no exige él permiso de 
vertimientos a los usuarios de ARnD, en consecuencia, la autoridad ambiental 
competente deberá adoptar las decisiones a que haya lugar en relación con los 
tramites y requerimientos en curso relacionados con el tema...". • 

v. 
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10. Que en tai sentido, teniendo en cuenta la entrada en vigencia de la Ley 1955 de 
2019, es claro pare esta zt:,'• ubdirección, que no es procedente dar inicio cric 
requerir el trámite de! permiso de veflimientos, para la descarga da aguas 
res- id:Jales no dernésticas al sistema de alcantarillado. 

•;l0. Que laLey 1437 de 2011 (Por la cual se expide el Código de •Proce,ciirniento 
.-\c mipistrativc y de lo Contencioso Administrativo), esteilloleci-e en su artículo 91: 

" Ártícuio . :2é..,di,da de efecutorliedad del acib acimfns:r vo. Salvo norma 
expresa en contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios 
mientras nc hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 
i:,d,tninistrarivo. Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, nc podrán ser ejecutados 
en ¡os siguientes casos: ...2. Cuando desaparezcan sus fundarnentoS de hect b o 
da derecho. ". 

27. Que así mismo,el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, dispone que: "Causales de 
teviccacijr:;. Los actos adrr7lnistrativos deberán ser revocados por las mismas 
aurcridades que los :hayan expedido o por sus inmediatos sUperiores jerárquicos o 
tlincionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuenco sea manifiesta su oposición a le Constitución Política c a is ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o alerten contra el. 
:3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.". 

22. O...ue p o r otra parte y' en • relación con la revocatoria parcial, la doctrina 
adrninistrativa na aceptado la revocatoria parcial de los actos administrativos. A! 
respeo.o, el tratadista 	ORLANDG SANTOFIM:0 GAMBOA en su libro 
Tratado dé Derecho AdminisCativo Temo '114 Edición 2033, expone: "(...) 	otra 
parte, la revocaron-a puede ser total o parcial. Desatar un recurso administrativo 
implica;  antétodo, un estudio del respectivo acto frente al bloque de ;eoeided que 
corresponda observar el funcionado e Incluso a las razones de conveniencia que 

impupinartis-,  inVoque conforme a ic dispuesto en el articuio d9 	CCA. 

n consecuencia, es obligación de las autoridades introducir toda manifestación 
de voluntad administrativa que advierta viciada por razones de inconstitucionalidad 
o ilegalidad, o contraria e claras razones de oportunidad y conveniencia, las 
modificaciones totales o • parciales que considere oportunas para el 
restablecimiento del orden jurídico, o de los intereses del recurrente.. El vicio en 
que hu.biere podido incurrir un acto administrativo no necesariamente tiene que 
proye-ctarse sobre la rotatiorad de la decisión; puede afectar exclusivamente Una' 
parta de ésta, por ;o que el pronunciamiento que resuelva e! recurso extraordinario 
sólo tendré que modificar estos apartados espurios de la voluntad administrativa, 
necesariamente confirmando los que están acordes con la iegalidad e :ngiuso 
dictando las providencias sustitutivas de; caso„oara que la decisión resulte 
congruente con "o que corresponda jurídicamente". 

23. Cue en ese orden de ideas, ia Subdirecolón Ambiental Urbana del AMS, 
encuentra que las:circunstancies jurídicas que se tuvieron at,ri cue:tta en un primer 
momento para requerir el trámite del permiso de vertimientos e consecuencia de 

dese:arda de aguas residuales no domesticas al sistema de alosnieriliado, 
desaparecido, en el sentido. de que a partir ce la enti-ada eri vi;;;eincia 	la_VII! 
1955 de 2,3-19, los es'áblecirnientos que generen A,F<E)riD a - sistemas de 
G lcantarillado, no están oblgados ,a, ....-.mitaian¿a las i-kucol-lciades i'1, ,Dientae.,-3, 
permiso de vertimientos, corno así se disponía en e! Decreto 1076 de 2015 y 
demás normas COiCOitantaS. 

.E1 23/0712014 	 l'ágina 4 de 7 



A,..1 

/5  Rae\ =.9'ETROOL57,c,..NA 
DE P:..'C',,,:sr,A.AfANC,'T.A 

PROCESO GESTIÓN AMBíli ' ._ 
CODiGO: SAI-F0-014 

	

«a7:•;.:'"),Ye' LICIOM lN",9; 	1) (7 	i n 4 	7 - 

-,,,,n ( 	2 	.. 	,:''''771 	t.1 ' j i  
1.--.R.Tel:-:•,;: O 

24. Que el -artículo 29 de Nuestra Constitución Nacional, señala que: "El debido 
proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con. observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. En materia penal, fa ley permisiva o favorable, 
aun te, andc- sea. posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva 

(negrilla fuera del texto). 

25. Así las cosas, se hace necesario traer colación el principio de favorabilidad, como 
uno de los más trascendentales en el derecho sancionatorio, 'e1 cual es extensivo 
del ámbito penal al derecho administrativo sancionador en el que se pretende la 
imposición de una sanción, frente al cual ha reiterado la jurisprudencia 
constitucional, le es aplicable mutatis mutandi lás garantías st.ipriores. que rigen 
en materia penal, entre ellas la de legalidad de las infracciones y de las 
sanciones, conforme a la cual nadie puede ser sancionado administrativamente 
sino conforme_ a normas preexistentes que 'tipifiquen la contravención 
administrativa y 'señalen la sanción correspondiente. 

A; respecto la Corte Constitucional ha eSpecificado: 

la sanción administrativa, como respuesta del Estado a la inobservancia por 
parte de los administrados de las obligaciones, deberes y mandatos generales o 
específicos que se han ideado para si adecuado. funcionamiento y marcha de la 
administración entre otros, y consecuencia concreta del poder punitivo del Estado, 
no debe ser ajena a los principios que rigen el derecho al debido proceso. Por 
tanto, debe responder a criterios que aseguren los derechos de los administrados. 

En este sentido, se exige, entonces, que la sanción esté contemplada en una 
norma de rango legal -reserva de ley-, sin que ello sea garantía suficiente, oues, 
además, la norma que la contiene debe determinar con claridad la sanción, o por 
lo menos permitir su determinación mediante criterios que el legislador 
establezca para el efecto. Igualmente, ha de ser razonable y proporcional, a 
efectos de evitar la arbitrariedad y limitar a su máxima expresión la 
discrecionalio'ad de que pueda hacer uso la autoridad administrativa al momento 
de su imposición. En otros términos, la tipificación de la sanción administrativa 
resulta indispensable como garantía del principio de legalidad."1 . 

25. Conciusiones'icuairnente expuestas en Sentencia de Unificación de fecha 04 de 
agosto de 2015 proferida por e CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA, C.P: GUILLERMO 
VARGAS AVALA, al considerar con relación al principio de favorabilidad: "...Entre 
las citadas garantías mínimas que integran el debido proceso se encuentra el 
principio de favorabilidad, en virtud del cual una situación de hecho puede 

-someterse a la. regulación de disposiciones jurídicas no vigentes al momento de 
su ocurrencia cuando, por razón de la. benignidad de aquellas, su aplicación se 
prefiere a las que en; estricto sentido, regularían los mismos hechos. 

La Corle Constituricmal se refirió el concepto y alcance del principio de 
favorabilidad en materia disciplinarle e hizo las sicwienes consideraciones 
que, mutatis rs3utendi, son aplicables también respecto de otras 
manifestaciones dei derecho pwnitivo estatel: 

Sentencia C- 564 de 2000, M.P Alfredo Beltrán Sierra 
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Esta consaoración de garantías sustanciales y procesas a 7,lai'vor Ce la peno .s
investicada se da ea aras de respetar sus de!:e.chosl'undairientaes.y dorti-ciar la.' 
cotestad sancionadora dei E.stado. 

27. Ciue en consecuencia al constatarse ue a a eche ya no se requiere del trámite del 
beirrniso de vertimientos 'en virtlici de ic dispueso oor 	Ley 1955 die,  ¿31 y en. 
virtud: del principio de 7i'avorabdad, el Despacho considera procesierre dar • 
r-c,icr"oión 	numeral 20  de la Ley 1333. de 2009. 

22_ Andra 'bien, en lo que concierne al segundo cargo en contra, de la sociedad Qriemai 
• Ce Trai1W.:0i"-¿eSSA, contenido en Auto 0121-9 del 22-04-'19, i-eirclorradc 

presunto incumplimieritc, a ia hbrcriatividadiambiental por la caiotacion. del recurso 
hiririco para lai\tacio de vehículos en el Establecimiento Oriental de Transporte S.A., 
oin contar con le respectiva concesión de aguas de use público, considera .el 
Desparico, teniencic 'en.  cuenta e,i materiai probatorio alegado a as diiige.ricias, que 
la breo:Lacta sociedad desde el 7 de octubre de 2015, adelantaba ante ia CDiVIS la 
resóectivo l.:rarriite cara la ea:alción de ia cOncesión c aguas, en tanto que la Visite 
dei 	due'cilo origen a las presentas diiigenclas, se evó 111 aoc el 3 de 'o ¿o 
2016, solicitud finainnente sobre la cual le C,,I.DIV18 °tordo mediante Resolución No. 
0777 ce i 	de septiembre de 2317; .cocesirbn de. acuas, siendo de resaitar (11.ie 
pare le 1'ecina de adentura dc investigación adelantada ocr ei AtiVS, es decir, A.Litc 
084 del 22 Ce aibrií de 2019, la- Precitada sociedad ya con'craba con dicinc 
instrumente ambiental, iccr cu- este iDsioachic considere que no hay nexo, cadsal 
entre ei lt,resunito incurripiluilento a la •norcriatividad ambientai y ia conducta 

Oua en ese orden de ideas, y con el fin de presentar principios fundamentales COrno e!• 
Debido Proneso,' es pertinente revocar el Acto Administrativo a través del •cuaii la 
:Sur:dirección Ambienta! dei Al'it1E, inicio investigación Administrativa Sancidnatoria contra 
ia iseciedaiel 1,riental de Trains[ticrtes S.17„ y consecuencia de 5::C ci-ibbeder al archivo 
niel Expediente 	SA 007-11 

Que eri virtud ce lo expuesto, 

Revocar si Auto No. 084 de 22 de -abrii de 2019, a. través del cual 
e. Suleciiresción Ambiental del AfV13, apertura investigación Administrativa Sancionatoria 
contra lo Sociedad Oriental de Transporte S.A; por las razones exc'Jestas en ia parte 
motive da o presento: Providencia. 

Ordenar Si archivo de! Expediente No. St-iss 07-2016. 

-t- tERtGW. De comic.irrnidadCon !o establecido en el artículo 71 de la Lev 99 
de - 1993 la cresente 	 debe ser Qlibiicad-a .  en la página .web del Área 
ivietropolitana de Bucaramanga, dando curnolimiento .al articulo. 29 de La Ley 13W. de 

• 20n9. 
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